RES. 1476/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002617, Ent. N° 2105/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 42/2017 convocada para la contratación de un servicio de limpieza en las instalaciones del Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN) por un año, prorrogable por un año más; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 9 de febrero de 2017, se presentaron las firmas BIOINTEGRAL S.R.L., COOPERATIVA DE TRABAJO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REDES, COOPERATIVA DE TRABAJO PÁJAROS PINTADOS, DIEGO EMILIANO DIRENNA CARDOZO, EFESOLD S.A., FRONTENAL S.A., M y M SERVICIOS S.R.L., PULSO S.R.L., SARCOMAR S.A.  y GUSTAVO DANIEL VIDAL FERNANDEZ;
2) que las empresas DIEGO EMILIANO DIRENNA CARDOZO y FRONTENAL S.A. no presentaron otra información  que la que surge del cuadro comparativo, faltándole la documentación requerida en la cláusula 9º del Pliego de Condiciones Particulares;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 18 de abril de 2017, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en la cláusula 14 del Pliego de Condiciones Particulares, aconseja adjudicar por mejor puntaje -tomando en cuenta el precio, los antecedentes, las mejoras y la calidad- a la firma SARCOMAR S.A., por el monto anual de                           $ 4.880.000 IVA incluido;
4) que consta Resolución de fecha 18 de abril de 2017, de la Presidenta del Consejo Directivo de la SECAN, adjudicando el llamado –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5)  que se acompaña documento de Afectación                     Nº 34 de 19/4/17 por $ 3:253.339 con cargo al Objeto del Gasto 278, Programa 280;

6) que por informe del Contador Delegado de este Tribunal de fecha 25 de abril de 2017, se expresa que “… si se toma el plazo del contrato más la eventual prórroga, la misma debe ser tratada por el Tribunal de Cuentas por no tener competencia por el monto delegado”;
CONSIDERANDO: 1) que en la cláusula Tercera del Pliego de Condiciones Particulares se estipula que el plazo del contrato será de un año prorrogable por un año más; 
2) que de acuerdo al monto de la contratación más la eventual prórroga, se debió realizar un llamado a licitación pública con las formalidades que la misma conlleva, dado que   el   límite   máximo para realizar una licitación abreviada es de $ 8.199.000 de acuerdo a lo dispuesto por el Instituto Nacional de Estadística para el período enero – diciembre de 2017; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura;

3) Devolver las actuaciones. 
ag
